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PROPUESTA DE ESPACIOS DE DEFINICIÓN INSTITUCIONAL

“DIVERSIDAD, CULTURA Y EDUCACIÓN”                                    
INTRODUCCIÓN: contexto de producción

“La escuela ha dejado de ser el único lugar de legitimación del saber, pues hay una multiplicidad de saberes que circulan por otros canales y no le piden permiso a la escuela para expandirse socialmente. Esta diversificación y difusión del saber, por fuera de la escuela, es uno de los retos más fuertes que el mundo de la comunicación le plantea al sistema educativo”

Barbero, Jesús (2002)
El presente documento es la propuesta de la Escuela Normal Superior N° 8 para los Espacios de Definición Institucional que prevén los planes de estudio vigentes en la Ciudad de Buenos Aires para la formación de docentes de nivel inicial y primario – Resoluciones N° 6626 y 6635/MEGC 2009.

Los nuevos diseños curriculares para la formación docente establecen una propuesta común para la jurisdicción y, a la vez, contemplan espacios que deberán ser definidos por cada institución, otorgando así cierta apertura al recorrido en la formación de los estudiantes. En nuestro caso, esta definición institucional –que forma parte de un diseño curricular común en el que se encuadra- viene a imprimir a la formación de nuestros estudiantes una particularidad que desde el diseño pretende responder a intereses y necesidades específicas, y recuperar una historia de trabajo institucional.

El nivel terciario de la Escuela Normal Superior N° 8 se ha caracterizado, a lo largo de su historia, por proponer a sus docentes y a sus estudiantes espacios propios de aprendizaje, más allá de los establecidos en el currículum. Como institución creemos importante recuperar ese trabajo y avanzar en las cuestiones consensuadas largamente y que ahora vemos con posibilidades de desarrollar.

A partir de 2010, los profesores del nivel hemos realizado un trabajo conjunto en la definición de los espacios institucionales. Como primera medida, al iniciarse el año se convocó a los profesores a pensar la temática que estos espacios propios ofrecerían a nuestros estudiantes. Hubo consenso en que los EDI debían centrase en la diversidad.  Sin embargo, como resulta ser un término polisémico, se fueron definiendo las perspectivas que deberían abordarse respecto de la diversidad. Fundamentalmente, fueron dos: por un lado, la diversidad de los sujetos que aprenden, de las experiencias, de los espacios y de los formatos donde se aprende; y, por otro, las diversas manifestaciones culturales y las herramientas para descifrar, comprender las diferentes dimensiones del arte y la cultura. 

En este sentido, surgieron propuestas de espacios dedicados al teatro, cine, danza y demás expresiones artísticas  que permitieran reflexionar sobre “el lugar que ocupan los medios en la cultura contemporánea y en la construcción de los  lenguajes artísticos” y “valorar los lenguajes expresivos como alternativas de expresión, crear formas de llegar al otro y ayudarlo a conocer a través de diferentes lenguajes, en definitiva, valorar lo artístico como acceso al conocimiento“. El objetivo planteado era la construcción de nuevos puentes para “alumnos de diferentes culturas o comunidades”.

A partir de esta reflexión colectiva se elaboró la propuesta para los Espacios de Definición Institucional que aquí se desarrolla.  

FUNDAMENTACIÓN

“Hoy resulta imposible separar el mundo de la vida del mundo de la escuela”.

Tenti Fanfani, E. (2000)

El acercamiento a hechos culturales y manifestaciones artísticas genera una sensibilidad y aporta herramientas no sólo válidas sino deseables para desempeñar el rol docente. A partir de esta consideración es enriquecedor que los estudiantes se aproximen, conozcan, descifren diversas manifestaciones culturales. A la vez, es necesario ampliar el universo de los hechos culturales y artísticos a los que se accede, por eso la propuesta supone abarcar la diversidad de estos hechos, superar los que circulan en los medios de comunicación masiva y ponerlos en cuestión a partir de la crítica y la reflexión.  Así, se intenta que estos Espacios aproximen a nuestros estudiantes a diversos campos culturales y artísticos y contribuyan al desarrollo y profundización de una mirada crítica acerca del tratamiento con el que aparecen en los medios masivos.

Esta premisa sustenta el propósito fundamental de nuestros EDI y direcciona su estructura curricular pues crea las condiciones institucionales para formar docentes más sensibles y más críticos, capaces de leer la realidad, comprenderla, y actuar en ella como sujetos políticos. Consideramos que este primer objetivo puede ser muy potente para el desempeño del rol docente con los niños, y sobre todo con los niños en diversos contextos. Contextos que están cuestionando al docente y esperando otras respuestas de él.  En este sentido, la propuesta pretende  brindar el espacio de acción a los futuros docentes para ser autores de estas producciones y adquirir las estrategias necesarias para trabajar estas propuestas con sujetos y en contextos  diversos.

Los procesos de cambio social, cultural y educativo acontecidos en los últimos años han puesto en tela de juicio tanto a las instituciones sociales como a las categorías con las que solíamos pensarlas y esto por supuesto involucra a la escuela.  Los docentes, no podemos permanecer al margen de estos cambios y como institución formadora de docentes, asumimos el desafío de repensar la formación de los mismos, promoviendo una perspectiva crítica acerca de la función de la escuela en el escenario actual.

La Escuela surge como institución moderna y materializa formas escolares homogéneas vinculadas a una imagen de infancia y a un modelo de hombre y de sociedad preestablecido, estereotipados, que suponen un arbitrario cultural que no siempre coincide con el de los diferentes sujetos sociales que pasan y han pasado por ella. En función de esto, se constituyen dispositivos pedagógicos tendientes a configurar un sujeto definido como deseable. Estos dispositivos configuran lo que conocemos como escuela, institución que se ha generalizado  a punto tal que se vuelve sinónimo de práctica educativa.

En las aulas se desarrollan por lo general estrategias de enseñanza que fueron concebidas en contextos sociales que han perdido actualidad y en función de sujetos determinados. Esas mismas estrategias no logran incluir a un sujeto del aprendizaje profundamente diferente. Por lo tanto es necesario pensar nuevas estrategias que los interpelan y que contribuyan a repensar las prácticas escolares 

El formato escolar estandarizado en nuestro sistema educativo, fuertemente homogeneizador, así como las prácticas de enseñanza que allí se despliegan, no parece responder a las necesidades de los niños, niñas y adolescentes que asisten a ellas, y esto genera fuertes alteraciones en sus trayectorias formativas, que en ocasiones los lleva a abandonar (tarde o temprano) la escuela.

Es necesario volver a construir una escuela inclusiva y la formación de los docentes debe tener este horizonte. Para lograrlo, deberemos contemplar no solo los saberes específicamente pedagógicos, sino también a un conjunto de conocimientos que contribuyen al posicionamiento frente a los diversos asuntos de su época. 

“Parece claro que la escuela es rica en aportaciones que se refieren a los aprendizajes escolares (digamos, aprendizajes académicos). Pero parece igualmente claro que hoy en día nadie se conformaría con eso. Siendo importante lo académico (desarrollar nuevos aprendizajes relacionados con los contenidos escolares convencionales) resulta insuficiente si lo que se está buscando es un desarrollo global y equilibrado de nuestros estudiantes. Otros ámbitos “educables” están reclamando atención y tienden a convertirse en los nuevos referentes para una forma distinta de orientar la escuela: el enriquecimiento del “encuentro” con los demás, el enriquecimiento del propio equipamiento personal en todos los ámbitos, la apertura a un proyecto personal (vital) interesante y acorde con lo que serán las opciones y condiciones básicas de su futuro próximo).” 

Ejercer la docencia a comienzos del siglo XXI implica intervenir en un escenario signado por la exclusión y la fragmentación social, las innovaciones tecnológicas y las transformaciones en las subjetividades infantiles. 

“Los espacios de definición institucional- según el Plan de Estudios 2009- permiten delinear recorridos formativos atendiendo a las necesidades y demandas de cada institución”. Los ingresantes a las carreras de formación docente de la ENS Nº8, se caracterizan por su diversidad, son portadores de su propio capital cultural que suele ser cada vez más diferente de las propuestas planteadas en los Planes de estudio. Los EDI jugarían un rol importante en la complejidad y diversificación de este capital cultural, al transformarse en una puerta de entrada para la apropiación (simbólica) de los bienes culturales y experiencias sociales pasadas y presentes
, escolares y comunitarias. Más aún, si los pensamos en pos de un proceso democratizador en la medida que se garantizaría su socialización al vincularlo con la tarea profesional que nos convoca, la docencia.

Lo que quiere decir que, en función de lo planteado más arriba sobre el nuevo rol de escuela y las nuevas subjetividades del niño y adolescente, se asume la formación de los docentes como agentes de desarrollo socio-cultural que construyen proyectos de inclusión social e impulsores de la apertura y desarrollo de las instituciones educativas hacia nuevos desafíos vinculados con el compromiso de la escuela con los contextos en los que está inserta y a los que pertenece.

Desde esta perspectiva, es imprescindible que la formación permita conocer al futuro maestro diferentes procesos culturales, sociales y políticos de su época, acercarlo a diversos contextos de formación e incorporar otros lenguajes tradicionales y no tradicionales. Debemos considerar, además, en concordancia con lo planteado en el Nuevo Plan de estudio, que la formación de docentes también implica el desarrollo de éstos como sujetos sociales que asumen una posición activa frente a la sociedad y la cultura que les toca transitar.

Por esta razón, aún considerando las instancias curriculares del plan de estudios que proponen abordar diversos aspectos de las problemáticas sociales y culturales de nuestro tiempo, nos parece necesario, en función de las características particulares de las trayectorias educativas de nuestros estudiantes, habilitar espacios específicos que atiendan a la diversidad en dos de sus múltiples dimensiones:

· Acercar al futuro docente a hechos culturales y manifestaciones artísticas diversas con el objetivo de aprehender nuevos lenguajes que enriquezcan su subjetividad y sus capacidades comunicacionales (entre ellas la enseñanza).

· Explorar diferentes prácticas culturales y educativas que se desarrollan en nuestro entorno, comprender su especificidad, las particulares necesidades a las que responden y a los sujetos que interpelan. 
PROPÓSITOS

· contribuir a la formación del estudiante como sujeto político y cultural al desarrollar y profundizar una mirada crítica de las relaciones entre educación, medios de comunicación, cultura y sociedad;

· promover experiencias de formación que permitan a los futuros docentes poner en tensión las formas escolares establecidas; 

· promover el desarrollo de distintos lenguajes culturales;

· desarrollar una metodología que transforme el capital teórico del estudiante en capital activo;

· brindar a los futuros docentes diversas herramientas que les permitan lograr una mejor comunicación con el contexto social y cultural en el que desempeñarán su tarea y con los diversos sujetos sociales con los que le tocará interactuar.
OBJETIVOS

Que los futuros docentes logren:
· interpelar a sujetos que provengan de contextos culturales y sociales diversos;

· conocer otros espacios sociales en los que se desarrollan prácticas educativas que interpelan a niños y niñas en edad escolar e implementar estrategias de intervención en ellos;

· identificar y apreciar formas de conocimiento acerca del mundo en general y del arte en particular mediante estrategias diferentes de la formalidad escolar: articulación con proyectos educativos no escolares, asistencia a espectáculos y a otros eventos relevantes, como conferencias, congreso, etc.;

· analizar situaciones de formación destinadas a la infancia por fuera de la escuela;

· idear, planificar y poner en marcha propuestas educativas vinculadas con los diversos lenguajes artísticos, destinadas a sujetos diversos y en contextos diferentes a la escuela común.

ESTRUCTURA CURRICULAR DE LOS ESPACIOS DE DEFINICIÓN INSTITUCIONAL

La propuesta es común para ambos profesorados y se propondrá una cursada también común, de modo de enriquecer la mirada a partir de diferentes perspectivas al interior de cada espacio curricular. Respecto de los espacios pertenecientes al Campo de la Formación Específica, todos los estudiantes deberán cursar dos seminarios obligatorios, luego los estudiantes del Profesorado de Nivel Inicial deberán optar por tres de los espacios electivos, y los estudiantes del Profesorado de Nivel Primario por dos de ellos. En el caso de los espacios pertenecientes al Campo de la Formación en la Prácticas Docentes, los estudiantes del Profesorado de Educación Inicial deberán acreditar  uno de estos espacios, y los estudiantes del Profesorado de Educación Primaria, los dos ofrecidos. 

La estructura propuesta consta de:

1. Dos instancias obligatorias para todos los estudiantes de ambas carreras 

2. Cuatro espacios curriculares de los cuales los estudiantes del Profesorado de Educación Primaria deberán elegir dos y los estudiantes del Profesorado de educación inicial deberán elegir tres. 

3. Dos espacios del Campo de las prácticas docentes, ambos obligatorios para los estudiantes del Profesorado de Educación Primaria, y sólo uno a elección para los estudiantes del Profesorado de Educación Inicial. 

1. Instancias curriculares obligatorias: 

Tienen el propósito de favorecer una mirada crítica de los procesos de producción y difusión cultural en el ámbito social a partir del estudio de dos perspectivas, la de las expresiones artísticas y la de los medios de comunicación. 

Los seminarios obligatorios son:

· El arte en la dinámica social 
· El rol de los medios de comunicación masiva en el campo cultural: una mirada crítica.

2. Instancias curriculares electivas: 
Tienen el propósito de acercar a los futuros docentes a diferentes manifestaciones artísticas y a sus formas de existencia social a partir de los medios de comunicación. Por lo tanto, favorecerán el conocimiento de estas manifestaciones artísticas  tanto desde sus diversas formas de producción como desde su rol como espectadores. 
Los estudiantes elegirán dos de las siguientes propuestas:

· El cine entre el arte y la industria 

· La imagen: tradiciones y rupturas 

· El cuerpo y las teatralidades 

· La música y sus manifestaciones 

3. Espacios curriculares centrados en las prácticas docentes: 
Tienen como propósito favorecer experiencias en espacios diversos y con sujetos sociales diversos y el contacto con formas alternativas al formato escolar dominante.
· “Escuela e inclusión”: centrado en experiencias educativas desarrolladas en el marco de diferentes programas gubernamentales centrados en contextos de vulnerabilidad social. A manera de ejemplo se mencionan las diferentes acciones del programa “Inclusión Educativa en Zonas de Acción Prioritarias” (ZAP) como “Primera Infancia” o “Puentes Escolares” del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, o del programa Cátedra Abierta de Juego (CAJ), o el “Plan de Finalización de Estudios Primarios y Secundarios” (FinEs) entre otros del Ministerio de Educación de la Nación.
· “Aprender más allá de la escuela”: en organizaciones sociales no específicamente educativas donde se desarrollan propuestas formativas: organizaciones barriales, cooperativas. De igual manera, se considerarán actividades que se desarrollan en ámbitos escolares: talleres, clubes infantiles, ludotecas, entre otros.
En ambos casos los estudiantes deben participar de las experiencias formativas; en principio, observando y acompañando y, finalmente, aportando a través de una propuesta de actividad en la que recuperen lo trabajado en los talleres optativos. Sin la experiencia de los seminarios obligatorios y los talleres, los alumnos reproducirían en estos espacios diversos las formas de intervención tradicionales, homogéneas, las que preponderan en los contextos escolarizados. Nuestro objetivo, por el contrario, es que enriquezcan esta práctica construyendo formas de intervención novedosas, creativas que atiendan a la diversidad.
En definitiva, se considera que a través de estos espacios se favorecerá la construcción de formas alternativas de trabajo, de considerar y llegar “al otro” y ayudarlo a conocer, construyendo nuevos puentes con niños de diferentes culturas o comunidades, y en diferentes contextos.
LA ESTRUCTURA GRAFICADA








	Campo de la Formación Específica
	Carácter
	Carga horaria
	Tipo de Unidad Curricular

	
	
	Semanal
	Total

Hs
	

	El arte en la dinámica social 

	Obligatorio
	3
	48
	Seminario

	El rol de los medios de comunicación masiva en el campo cultural: una mirada crítica
	Obligatorio
	3
	48
	Seminario

	El cine entre el arte y la industria


	Optativo*
	3
	48 (+ 4 de trabajo autónomo para el PEP)
	Taller

	La imagen: tradiciones y rupturas


	Optativo*
	3
	48 (+ 4  de trabajo autónomo para el PEP)
	Taller

	El cuerpo y las teatralidades


	Optativo*
	3
	48 (+ 4  de trabajo autónomo para el PEP)
	Taller

	La música y sus manifestaciones


	Optativo*
	3
	48 (+ 4 de trabajo autónomo para el PEP)
	Taller

	Campo de la Formación en las Prácticas Docentes
	
	
	
	

	Educación en contextos diversos: “Escuela e inclusión”
	Obligatorio**
	6
	96
	Taller

	Educación en contextos diversos: “Aprender más allá de la escuela”
	Obligatorio**
	6
	96
	Taller


*Los estudiantes del Profesorado de Educación Primaria deberán optar por dos de estos talleres.  Los estudiantes del Profesorado de Educación Inicial deberán optar por tres de estos talleres.

**Para los estudiantes del Profesorado de Educación Primaria son obligatorios ambos espacios. Los estudiantes del Profesorado de Educación Inicial, deberán optar por uno de estos espacios.

Total carga horaria para el Profesorado de Educación Primaria

	Campo
	Total horas

	Campo de la Formación Específica
	200

	Campo de la Formación en las Prácticas Docentes
	192 + 8

	Total
	400


Total carga horaria para el Profesorado de Educación Inicial

	Campo
	Total horas

	Campo de la Formación Específica
	240

	Campo de la Formación en las Prácticas Docentes
	96 + 3

	Total
	339


REQUISITOS DE CURSADA: CORRELATIVIDADES

Para los espacios del Campo de la Formación Específica:
Los espacios que deben cursarse en primera instancia son los dos seminarios, a través de cuales se somete al estudio sistemático y a la reflexión crítica  problemáticas consideradas de relevancia para los EDI. Estos seminarios tienen carácter obligatorio y pueden cursarse simultánea o sucesivamente.
Para comenzar a cursar los talleres optativos,  es requisito haber cursado previamente los seminarios obligatorios. Estos talleres ofrecerán a los estudiantes la oportunidad de adquirir entrenamiento experiencial para la acción y la resolución práctica de situaciones.
Para los espacios del Campo de la Formación de las Prácticas Docentes:

La propuesta no plantea correlatividades entre estos dos espacios de definición institucional; sin embargo, sí se considera requisito haber cursado  previamente  los espacios curriculares del Campo de la Formación Específica de los EDI y, del Campo de la Formación en la Prácticas Docentes, el Taller III para los estudiantes del Profesorado de Educación Primaria y el Taller IV para los estudiantes del Profesorado de Educación Inicial.

ESPACIOS CURRICULARES

· EL ARTE EN LA DINÁMICA SOCIAL

Seminario perteneciente al Campo de la Formación Específica - Obligatorio

H. Giroux sostiene que el campo cultural constituye una compleja unidad integrada por todas aquellas prácticas cuya función principal es la significación así como por las instituciones que las organizan y por los agentes que las dirigen
.

Las distintas producciones y las prácticas vinculadas al arte forman parte de este campo cultural; lo constituyen e interactúan con otro tipo de prácticas y producciones culturales, y esta interacción conforma las condiciones sociales de la producción y recepción del arte.

Este espacio está orientado a analizar los factores sociales que inciden y contextualizan la producción artística, la percepción de las imágenes, la circulación del arte, la instauración de ciertos “habitus” y la legitimación de ciertos bienes simbólicos, tradiciones y concepciones acerca del campo artístico.

Se espera que los estudiantes puedan apropiarse, desde una perspectiva crítica, de las múltiples referencias sociales que construyen los múltiples lenguajes y discursos; los diferentes códigos y experiencias artísticas, que operan en los procesos de producción de las obras y otros bienes simbólicos y en las disposiciones del espectador para su recepción y valoración. Para ello se tomarán, como punto de partida sus propias ideas para ponerlas en diálogo con distintas experiencias concretas en relación con el arte y con los aportes conceptuales  de distintos autores, permitiendo así la construcción de las herramientas necesarias para arribar a nuevas interpretaciones y concepciones a partir de la ampliación del marco de referencias.
Se propiciará el pensamiento relacional, superando visiones unidimensionales, recurriendo a los aportes de diversas disciplinas tales como la antropología, la sociología de la cultura, la estética, el diseño, la historia del arte, para ampliar las posibilidades comprensivas.
Ejes de contenidos
· El arte en el espacio social. Condiciones sociales para la producción y expectación del arte. El lugar de la escuela en la apropiación del arte.
· El campo artístico y el campo cultural. Tradiciones y concepciones.
· Expresiones artísticas y significación.
· El mercado de los bienes culturales.
· Los espacios de circulación del arte: lo público y lo privado. Las posibilidades que ofrece la Ciudad de Buenos Aires.
Bibliografía de referencia

· Bourdieu, P. (1997): Capital cultural, escuela y espacio social. Madrid, Siglo XXI.
· Bourdieu, P. (2000): “Elementos de una teoría sociológica de la percepción artística”. En Sociología del arte. Buenos Aires, Nueva Visión.
· Martinelli Sempere, Alfons (2000): “Proyección educativa de las instituciones y de los recursos culturales de la ciudad”. En La ciudad educadora. Barcelona, Ayuntamiento de Barcelona.

Evaluación
· Asistencia y participación activa  en los distintos espacios en que se desarrollará el taller (en el Instituto, en museos, galerías, centros culturales, etc.)
· Elaboración de trabajo/s escritos que contemplen los contenidos trabajados
. 
· Defensa oral de la/s producción escrita.
· EL ROL DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA EN EL CAMPO CULTURAL: UNA MIRADA CRÍTICA

Seminario perteneciente al Campo de la Formación Específica - Obligatorio

Siguiendo la concepción de Giroux citada en el apartado anterior, este seminario se centrará en el estudio de instituciones que organizan las prácticas culturales, específicamente, nos referimos a los medios de comunicación masivos. La relevancia de esta elección radica, por un lado, en su potencialidad para el desarrollo de la capacidad crítica de los futuros maestros –indispensable tanto para su formación como ciudadanos como para el ejercicio de su profesión.  Por otro, en  el papel que cumplen los medios de comunicación en la conformación del imaginario social y, por lo tanto, en las disposiciones de los espectadores. De hecho, aquellos cumplen el papel de mediadores entre el conjunto de la población y los productores de arte; entre la emisión y la recepción, entre la sociedad civil y las políticas culturales. 

Desde esta perspectiva, el seminario se propone desarrollar un análisis crítico del poder de los medios de comunicación en la construcción del discurso social, en general, y en la imagen que cada grupo social forma de si mismo a partir de los consumos culturales, en particular los artísticos, que los medios promueven. En definitiva, se tratara de poner en cuestión la capacidad de los medios de producir y trasmitir, cada vez a mayor cantidad de público, un discurso hegemónico en lo cultural, presentado ingenuamente, como verdad absoluta.
Se partirá del análisis del lugar que ocupa el arte en los medios de comunicación masivos. Luego, se propone identificar la brecha entre lo que aparece como un arte “mas popular” y uno mas “culto”. Finalmente, retomar el concepto de diversidad a partir del estudio de la escasa difusión que imponen algunos medios de comunicación a “otras” manifestaciones, analizando lo que se muestra, lo que se incluye y lo que se oculta, se excluye. Justamente, se espera que los estudiantes puedan superar las propuestas que ofrecen los medios de comunicación masiva, conocer los caminos para apropiarse de estas “otras” manifestaciones artísticas y ampliar así, sus experiencias culturales.

En síntesis, se propone develar el papel de los medios de comunicación masivos en la producción cultural y su papel en la construcción de sentidos sociales hegemónicos desde una perspectiva sociológica, estudiando críticamente las prácticas sociales de los medios de comunicación a fin de comprender su rol en la dinámica social en relación a lo cultural.
Ejes de contenidos
· Diferentes medios (televisión, radio, cine, etc.); formas (documentales, anuncios, etc.); géneros (ciencia ficción, comedias, etc.); tipos de tecnologías.  La comunicación a través de las redes sociales.
· Agencia de los medios (¿quién comunica y para qué?) Los medios construyen significados y sentidos; identificación de códigos y convenciones; estructuras narrativas. Intenciones del emisor. Los sentidos en el campo cultural: la “cultura hegemónica” y la “cultura popular”; los estereotipos y sus consecuencias.
· La censura en nuestra historia; los distintos modos de censura.

· Política cultural: la construcción de la agenda y la construcción de representaciones en torno a “lo cultural”.
· El papel de los medios en la construcción de representaciones sociales.
Bibliografía de referencia
· Martín Barbero, Jesús (2002): “Jóvenes: comunicación e identidad”. En Pensar la cultura. Revista de Cultura. OEI, Nro. 0, febrero de 2002. Disponible en Web en http:// www.oei.es /pensariberoamerica/ ric00a03.htm, consulta mayo 2008.
· Ferres, Joan (2000): Educar en la cultura del espectáculo. Barcelona, Paidós.

· Huergo, Jorge A., Fernández, María Belén (2000): Cultura escolar y cultura mediática. Intersecciones. Universidad Pedagógica Nacional. Horizontes de la Educación y la Comunicación. 
· Wolton; Dminique (2006): “Pensar la incomunicación”. En Salvemos la comunicación. Aldea Global y cultura. Una defensa de los ideales democráticos y la cohabitación mundial. Cap. 4. Barcelona, España. Editorial Gedisa. 99. 125-156.

· Carbone Graciela M. (2004): Escuela, medios de comunicación social y transposiciones. Madrid, España.  Miño y Dávila Editores.
· Eco Humberto (2004): Apocalípticos e Integrados. Editorial Tusquets.

· Ferguson, Robert (1997): Los medios de Comunicación y la representación cultural. Buenos Aires, ADIRA.
· Morduchowicz, Roxana, compiladora (2003): Comunicación, Medios y Educación. Barcelona, Octaedro.
Evaluación
· Asistencia y participación activa  en los distintos espacios en que se desarrollará el taller (en el Instituto, en museos, galerías, centros culturales, etc.)
· Elaboración de trabajo/s escritos que contemplen los contenidos trabajados.
· Defensa oral de la/s producción escrita.

· EL CINE: ENTRE EL ARTE Y LA INDUSTRIA

Taller perteneciente al Campo de la Formación Específica - Optativo
“El camino para llegar a una verdadera apreciación del arte pasa a través de la educación. No la simplificación violenta del arte, sino la educación de la capacidad de juicio estético es el medio por el cual podrá impedirse la constante monopolización del arte por una pequeña minoría.”

Arnold Hauser
Desde Melliés y Chaplin y atravesando el siglo XX, el siglo XXI fortaleció la industria cultural del cine, el video desplazó gradualmente a las salas teatrales, y las nuevas técnicas digitales transformaron la manufactura, así como hoy pueden registrarse y editarse imágenes en movimiento con una cámara fotográfica y acceso a internet. Esta posibilidad, sumada a la rápida difusión del cine por internet, trae costos de diferente tipo en la comercialización de películas. 

Nuestro país ha desarrollado en las últimas décadas la fábrica del cine nacional, ha articulado la promoción del cine con países como Norteamérica y España, así como el INCAA (Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales) ha retomado el Festival Nacional de Cine como instancia de promoción y de articulación con el mundo; ello ayuda a fortalecer la industria nacional. En estos procesos los medios de comunicación jugaron un rol fundamental, por ejemplo, al promocionar el Festival Nacional de Cine en la década del ’90, o ignorarlo en otros momentos 

Este taller optativo tiene como propósito acercar a los jóvenes a la historia del cine, -historia de la cultura del siglo XX-, promover la toma de conciencia de esta gran industria y su impacto colonizador. Estudiar, además, el proceso del cine nacional a lo largo del siglo pasado y en los inicios del XXI y comprender el papel de los medios de comunicación en la elección de diferentes consumos culturales cinematográficos de los distintos grupos socioeconómicos. 
De esta manera, se espera que este desarrollo pueda contribuir a la formación de una mirada crítica sobre los medios masivos de comunicación para que los futuros docentes puedan reflexionar autónomamente respecto de sus propios consumos cinematográficos y los materiales fílmicos a incorporar en la escuela. Por ese motivo, se favorecerá la posibilidad de analizar y compartir los conocimientos sobre las técnicas y las etapas involucradas en la factura de películas, el cine de los grandes directores, las relaciones que se establecen entre el cine y la literatura, el cine infantil y sus especies, el género documental-testimonial, antropológico- que tuvo en la Argentina de los ’60 grandes creadores, así como conocer de cerca buenas prácticas sociales en las que se involucra hoy el cine, como herramienta de identidad y de inclusión social, más allá de lo que, en especial la televisión, excluye porque no responde a la hoy hegemónica cultura del espectáculo “hollywoodense” o a los estereotipos del cine infantil.
Ejes de contenidos
· El cine como lenguaje: elementos de la realización cinematográfica: los procesos fílmicos, fotografía y cámara, el sonido. Posproducción: el montaje.
· El cine y su historia: los inicios, el cine no parlante; el cine sonoro. La industria cinematográfica: los grandes estudios de Hollywood. El cine en la Argentina.

· Distintos tipos de géneros cinematográficos.
Bibliografía de referencia
· Cassetti, Francesco (1989): El film y su espectador. Barcelona, Ediciones Cátedra. 
· Cassetti, F. y otros (1994): Cómo analizar un film. Barcelona, Paidós.
· Santos Zunzunegui (1995): Pensar la imagen. Madrid, Ediciones Cátedra.
Evaluación 

· Asistencia y participación activa  en los distintos espacios en que se desarrollará el taller (en el Instituto, en museos, galerías, centros culturales, etc.)
· Elaboración de trabajo/s prácticos y/o producciones referidos a los contenidos trabajados que defina el profesor a cargo del taller.
· LA IMAGEN: TRADICIONES Y RUPTURAS

Taller perteneciente al Campo de la Formación Específica - Optativo

“(...) la lectura de una imagen es cosa de tres: 

de su productor, del texto icónico y de su lector” 

Román Gubern

Resulta incuestionable la relevancia que la imagen ha alcanzado en la cultura contemporánea, así como la multiplicación de sus alcances y la diversificación de sus manifestaciones.

Este espacio ha sido pensado para abordar el universo de las imágenes construidas por y trasmitidas a través de los medios de comunicación masivos, en un sentido amplio, tomando diferentes vertientes discursivas y producciones pertenecientes a distintos contextos e intencionalidades, como lo son la imagen artística, la publicitaria, la imagen documental o la digital, entre otras.

Los contenidos de este espacio estarán orientados a desarrollar distintas concepciones en lo que a la imagen se refiere, vinculadas a sus contextos de producción, planteando su presencia como movimientos complejos y cambiantes, cuyos límites, extensiones e intencionalidades están en permanente proceso de modificación. En este sentido, se incentivará la reflexión crítica sobre la relación entre la imagen y el creciente protagonismo de los medios de comunicación en la constitución de identidades culturales y sociales.
Se espera también que los alumnos entren en contacto con algunas de estas producciones y puedan establecer un diálogo a la vez sensible y conceptual, tomando como punto de partida sus propias ideas y construyendo las herramientas necesarias para arribar a nuevas interpretaciones y modos de ver. En este sentido se propiciará el pensamiento relacional y la conexión con otros lenguajes artísticos y con otras disciplinas tales como la antropología, la sociología de la cultura, la estética, el diseño, la historia del arte, etcétera, para ampliar las posibilidades comprensivas, perceptuales, para valorizar la diversidad su valor, su comprensión y significación.
Ejes de contenidos

· La cultura visual, su presencia en el mundo contemporáneo. Caracterización de la imagen visual. La imagen visual como signo, símbolo, índice, representación y como objeto estético. Imagen e icono. El lenguaje visual: sus elementos, su organización y características.

· La imagen en el arte: distintos sentidos a través del tiempo. El arte como imitación de lo real (la mimesis); el arte y las religiones, las rupturas de la modernidad y del arte contemporáneo. La abstracción –no figuración. Imagen y tecnología: el impacto de la tecnología en la producción del artista y en la mirada del espectador.

· La imagen publicitaria: la imagen como información y como mensaje. El diseño: estética y funcionalidad; la presencia del diseño en el mundo contemporáneo. Distintos tipos de diseños.

· La imagen en los medios de comunicación, sus características e interacción con la palabra. 
Bibliografía de referencia
· Gubern, Román (1996): Del bisonte a la realidad virtual. Barcelona, Anagrama.
· Joly, Martine (2003): La imagen fija. Buenos Aires, Argentina. La marca.

· Santos Zunzunegui (1995): Pensar la imagen. Madrid, Ediciones Cátedra.
Evaluación 
· Asistencia y participación activa  en los distintos espacios en que se desarrollará el taller (en el Instituto, en museos, galerías, centros culturales, etc.)
· Elaboración de trabajo/s prácticos y/o producciones referidos a los contenidos trabajados que defina el profesor a cargo del taller.

· EL CUERPO Y LAS TEATRALIDADES 
Taller perteneciente al Campo de la Formación Específica - Optativo

La teatralidad, hoy, un espesor de signos. En las ciudades en que vivimos, las formas de lo teatral son dignas de ser comprendidas y apropiadas por los futuros docentes, de tal modo de vivenciar sus prácticas, sus técnicas y reflexionar sobre ellas.

Por un lado, vivenciar y reflexionar sobre las formas del teatro tradicional-obras teatrales en espacios convencionales para tal fin. En este sentido, es importante trabajar con las diferentes interpretaciones de los textos teatrales, la ópera, comedia musical-tanto para niños como para adultos. 

También, los títeres están integrados en la propuesta de este taller: el tradicional retablo, en su historia como hecho artístico-cultural, así como en las nuevas formas y manifestaciones. Visitas a La calle de los títeres, por ejemplo, enriquecerán el lenguaje de los futuros docentes más allá de… Hay, además, tantas formas plásticas de construir títeres…Y es todo un entrenamiento manipularlo, construirlo, imaginarlo. Y es que los títeres, como personajes de una obra, sugieren muchas realidades que favorecen el desarrollo de la imaginación y la creatividad, propician procesos de identificación, invitan a los niños a compartir sus aventuras.

Por otra parte, el taller propone a los futuros docentes la apertura a las nuevas teatralidades que cruzan el espacio urbano, fuera del circuito teatral tradicional: Intervenciones en espacios públicos, en transportes públicos,  la danza-teatro, el teatro comunitario, la murga porteña (que aparece una vez por año, con mayor énfasis, con su lenguaje crítico), el lenguaje del circo moderno… 

Y, también, las manifestaciones culturales que estas teatralidades conllevan. Acciones solidarias, encuentros de carácter nacional, regional, internacional, publicaciones, la formación como espectador, cursos, talleres, seminarios, con el fin de comprender las “teatralidades”, como un elemento que enlaza el arte y la necesidad de comunicación de nuevos mensajes sociales en la sociedad globalizada.
Un aspecto a explorar es la relación entre las manifestaciones de lo teatral y los medios masivos de comunicación. ¿Cómo se expresan y difunden las manifestaciones de lo teatral en los medios? Relación con procesos de producción cultural y comunicación en el marco de una cultura mediática en la que predominan pautas culturales globalizadas

Frente a un predominio cada vez más excluyente de las comunicaciones virtuales, en las que el cuerpo no está presente, la propuesta de “El cuerpo y las teatralidades” apunta también a poner a los estudiantes del profesorado en contacto a través de la vivencia y de la reflexión sobre el mismo, con experiencias teatrales que tienen en común la construcción de un espectador colectivo, en contraste con el aislamiento que propone la televisión o el uso de una computador individual. Nuevamente aquí, se impone un análisis crítico de las manifestaciones teatrales que difunden o excluyen los medios de comunicación pero también, del lugar que éstas le dan al cuerpo y a la subjetividad de los espectadores. 

Ello colaborará para que los docentes formados hoy acrecienten su capital cultural y comprendan, desde la reflexión y la vivencia, los nuevos lenguajes expresivos que circulan por la ciudad.  
Ejes de contenidos
· El teatro como lenguaje.
· Elementos del lenguaje teatral: el texto dramático, la puesta en escena.
· Distintas poéticas teatrales.
· Teatro y contexto en diferentes épocas. El teatro tradicional.
Bibliografía de referencia

· Arana Grajales, Thamer (2007): El concepto de teatralidad. En Artes, la revista, n° 13, vol. 71, enero-junio de 2007. Medellín, Universidad de Antioquía.
· Barthes, Roland (1978): Ensayos críticos. Barcelona, Seix Barral Editores.
· De Toro (1989): Semiótica del teatro. Buenos Aires, Galerna.

· Geriola, Gustavo (2000): Teatralidad y experiencia política en América Latina. Saline, Ediciones Gestos.
· Ubersfeld, Anne (1989): Semiótica teatral. Madrid, Ediciones Cátedra.
· Vega, Roberto (1993): El teatro en la comunidad: instrumento de descolonización cultural; de la acción a la reflexión. Buenos Aires: 2° ed. Espacios.
Evaluación 

· Asistencia y participación activa  en los distintos espacios en que se desarrollará el taller (en el Instituto, en museos, galerías, centros culturales, etc.)
· Elaboración de trabajo/s prácticos y/o producciones referidos a los contenidos trabajados que defina el profesor a cargo del taller.
· LA MÚSICA Y SUS MANIFESTACIONES
Taller perteneciente al Campo de la Formación Específica - Optativo
“Y lo mismo sucede con la sonoridad, con la manera como los jóvenes se mueven entre las nuevas sonoridades: esas nuevas articulaciones sonoras que para la mayoría de los adultos marcan la frontera entre la música y el ruido, mientras para los jóvenes es allí donde empieza su experiencia musical.” 

Jesús M. Barbero
Las manifestaciones musicales cruzan el tiempo del espacio de la ciudad desde la apreciación de los sonidos en conjunción de una orquesta o de una banda de música hasta un concierto de música contemporánea, la ópera moderna, la comedia musical. Las sonoridades también atraviesan la ciudad interviniendo espacios urbanos, como, por ejemplo, un concierto de campanas o una orquesta en El Rosedal de Palermo o en una fábrica recuperada.     

En el tango, por ejemplo, la música se entrecruza con la literatura, la poesía, las historias de otros tiempos. Patrimonio rioplatense y de la humanidad, ha sido recuperado por las nuevas generaciones, por la sociedad entera, y se ha sumergido también en nuevas sonoridades,  fusiones, como el tango electrónico, por ejemplo.

Vivenciar la música con instrumentos construidos artesanalmente, explorando su materialidad sonora que crea climas; expresar la música a través del movimiento, entrando en diálogo con la danza, en la que ambos lenguajes improvisan, repentizan.

Expresamos con Jesús Barbero, especialista en la comunicación y la cultura: “Desde los años 80, el rock ha adquirido una capacidad especial de traducir la brecha generacional y algunas transformaciones claves en la cultura política de nuestros países. Transformaciones que lo convierten en vehículo de una conciencia dura de la descomposición de los países, de la presencia cotidiana de la muerte en las calles, de la sin salida laboral y la desazón moral de los jóvenes, de la exasperación de la agresividad y lo macabro”. 

Por otra parte, no dejamos de considerar que el “movimiento del rock latino rompe con la mera escucha juvenil para despertar creatividades insospechadas de mestizajes e hibridaciones (…) Atravesado por los movimientos que le impone el mercado, desde las disqueras a la radio, en el rock latino se superan las subculturas regionales en una integración ciertamente mercantilizada pero en la que se hacen audibles las percepciones que los jóvenes tienen hoy de nuestras ciudades: de sus ruidos y sus sones, de la multiplicación de las violencias y del más profundo desarraigo”. 

Y no olvidemos la comprensión en nuestras ciudades de “ese otro fenómeno cultural que son las mezclas de las músicas étnicas y campesino-populares con ritmos, instrumentos y sonoridades de la modernidad musical como los teclados, el saxo y la batería.” (Barbero, Jesús M., 2002)

Más que en las otras esferas del arte, la imbricación entre medios de comunicación, grandes empresas productoras y la imposición de determinados grupos y tendencias musicales es un hecho incuestionable de la realidad actual. La construcción de estereotipos musicales desde los grandes medios, tiende también a reproducir la escisión entre música “culta” y “popular” en detrimento de una experiencia democrática en la que todos y todas puedan acercarse a la inmensa variedad de creaciones musicales que la humanidad elaboró a lo largo de la historia. De ahí, la importancia de que el futuro docente pueda reflexionar sobre propuestas musicales que enriquezcan y complejicen su propio capital cultural. 
Ejes de contenidos

· La ciudad, atravesada por las manifestaciones sonoras.
· Texturas sonoras y la Música.
· El mercado de la música: las industrias culturales.
· Música y Educación musical.
Bibliografía de referencia
· Carlos Chávez (1961): El Pensamiento Musical. Fondo de Cultura Económica. Sección de Obras de Arte. México.
· R. Murray Schafer (1969) Limpieza de Oídos. Notas para un curso de música experimental  Ricordi Americana. Buenos Aires. 
· R. Murray Schafer (1969). El compositor en el aula. Ricordi Americana. Buenos Aires.

· Diario El País Internacional - Enciclopedia Historia del Rock - Madrid 1993 - (Distribuido en fascículos por el diario La Nación - Edición X- Press - Montevideo - 1994) 
Evaluación 
· Asistencia y participación activa  en los distintos espacios en que se desarrollará el taller (en el Instituto, en museos, galerías, centros culturales, etc.)
· Elaboración de trabajo/s prácticos y/o producciones referidos a los contenidos trabajados que defina el profesor a cargo del taller.
· EDUCACIÓN EN CONTEXTOS DIVERSOS: “ESCUELA E INCLUSIÓN”
Taller perteneciente al Campo de la Formación en las Prácticas Docentes - Obligatorio

Este taller tiene como propósito la inserción de los estudiantes en experiencias educativas desarrolladas en el marco de diferentes programas gubernamentales centrados en contextos de vulnerabilidad social. A manera de ejemplo se mencionan las diferentes acciones del programa “Inclusión Educativa en Zonas de Acción Prioritarias” (ZAP) como “Primera Infancia” o “Puentes Escolares” del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, o del programa Cátedra Abierta de Juego (CAJ), o el “Plan de Finalización de Estudios Primarios y Secundarios” (FinEs) entre otros del Ministerio de Educación de la Nación. Con este objetivo se establecerán convenios con los organismos de los cuales dependen estos programas.
Se parte de la importancia que supone brindar la posibilidad a los futuros docentes de conocer estos ámbitos educativos, conocer otras realidades de vida de los niños, de modo de contribuir a formar una mirada crítica y sensible que le permita no sólo intervenir en estos contextos sino enriquecer y potenciar sus competencias para intervenir en cualquier ámbito educativo.

Pensamos este taller de la práctica como una aproximación a estas realidades, donde los estudiantes tengan oportunidades de observar, conocer y describir situaciones educativas diversas. A la vez, el planteo supone poner en acción saberes y conocimientos adquiridos en otras instancias formativas, reflexionando acerca de ellos y reconstruyéndolos a partir de la realidad particular. Se trata de acercar a los estudiantes a realidades diferentes que contemplan condiciones y características diversas de los niños; en este sentido, estos Espacios Institucionales se piensan para que los futuros docentes elaboren propuestas vinculadas con lo artístico como una manera posible y deseable de acercarse a estos niños y a sus realidades.
Considerando al recorrido de los Espacios Institucionales como un camino coherente y con propósitos propios, más allá de la necesaria relación con el diseño curricular todo, se plantean para el Campo de la Práctica intervenciones particulares, diferentes de aquellas que tienen lugar en los talleres del Campo que están definidos en los Planes de Estudio; intervenciones relacionadas con las manifestaciones culturales y artísticas diversas que estos Espacios intentan recuperar para la formación docente. Es por ello que las prácticas  de los estudiantes van a suponer: conocer, observar, describir las realidades en las que se inserten; conocer, observar, analizar propuestas educativas vinculadas con el arte elaboradas por quienes se dedican a estas temáticas en educación; y planificar, diseñar, poner en marcha propuestas educativas vinculadas con el arte para los niños y las escuelas en contextos de vulnerabilidad social en las que se inserten. Para ello los estudiantes van a recuperar saberes de los talleres cursados –cine, teatro, imagen, música- pensando estas artes en sus múltiples manifestaciones y –por eso mismo- en sus potencialidades para comunicarse con otros.
Porque creemos que los diversos lenguajes artísticos posibilitan la comunicación en situaciones adversas, porque creemos en la posibilidad de todos los niños de expresarse de diversas maneras, porque creemos que compartir experiencias artísticas y culturales  nos acercan al otro y por lo tanto nos permiten conocerlo, es que planteamos en estos espacios que los estudiantes elaboren propuestas para los niños vinculadas con el arte. En este sentido, el planteo es mantener una relación con los talleres electivos, de modo que se puedan recuperar esos saberes teóricos y prácticos para elaborar propuestas para los niños. El planteo supone que los profesores de esos talleres electivos desempeñen un rol de acompañantes o asesores en los momentos de análisis de propuestas artísticas y en los de producción de propuestas en los talleres de la práctica. En este sentido, se espera un trabajo conjunto entre el profesor del taller de la práctica y los profesores de los talleres del campo de formación específica.
Se considerarán para este espacio curricular los siguientes contenidos: 

· Programas destinados a sujetos en vulnerabilidad social. Características, estructura, organización y pautas para la inserción de docentes y estudiantes. Relación con escuelas y otras instituciones. 
· Rol docente: particularidad de la organización de espacios y tiempos didácticos en la atención a población destinataria.
· Observación, descripción y análisis de estas realidades educativas.
· Observación, descripción y análisis de propuestas educativas vinculadas con el arte.
· Elaboración de propuestas educativas vinculadas con el arte como alternativa para conocer e intervenir en estas realidades. 
· Implementación de propuestas educativas.
· Reflexión y evaluación de las diversas intervenciones en los programas conocidos.
· Las propuestas artísticas como mecanismo para lograr la inclusión social de niños en situaciones vulnerables.
· Evaluación y reflexión sobre las prácticas de intervención.
Bibliografía de referencia
· Acha,J., Colombres,A., Escobar, T. (1991): Hacia una teoría americana del arte. Serie Antropológica. Ediciones del Sol.

· García Canclini, Nestor (1997): Ideología, cultura y poder. Cursos y Conferencias, Segunda Época. Secretaría de Extensión Universitaria, Facultad de Filosofía y Letras. Ciclo Básico Común. Universidad de Bs.As. 

· Gentili, Pablo (2003): Pedagogía de la esperanza y escuela pública en una era de desencanto. Buenos Aires, Ediciones Novedades Educativas.
· Tenti Fanfani, Emilio (2000): Culturas juveniles y cultura escolar. Documento presentado al seminario “Escola Jovem: un novo olhar sobre o ensino médio”, organizado por el Ministerio da Educaçao. Secretaria de Educaçao Média e Tecnológica. Coordenaçao-Geral de Ensino Médio (Brasilia, junio 7-9 de 2000).

· Terigi, F., Spravkin, M., Akoschky, J., Calvo, M., Chapato, M.E., Kalmar, D., Wiskitski, J., (1998): Artes y Escuela. Aspectos currículares y didácticos de la educación artística. Buenos Aires, Paidós. 

Evaluación
· Asistencia y participación activa  en los distintos espacios en que se desarrollará el taller: en el Instituto, en las escuelas destino, en ámbitos culturales que ofrezcan propuestas educativas.
· Relevamiento de información referida a las ofertas gubernamentales: sus fundamentos, organización y funcionamiento concreto.

· Elaboración de propuestas educativas y su relación con el campo artístico elegido.

· Implementación de cada propuesta educativa: autoevaluación y evaluación colectiva.   
· EDUCACIÓN EN CONTEXTOS DIVERSOS: “APRENDER MÁS ALLÁ DE LA ESCUELA”
Taller perteneciente al Campo de la Formación en las Prácticas Docentes - Obligatorio

Este taller del Campo de las Prácticas implica la inserción de los futuros docentes en contextos educativos diversos por fuera del sistema educativo. Supone, como el otro taller de las prácticas, la incorporación de los estudiantes en terreno, la observación participante y la intervención a través de  propuestas no convencionales, artísticas y culturales que involucren a los niños y a ellos mismos en una comunicación sensible y potente para conocer y para aprender.

En este caso, lo que varía son los ámbitos propuestos como receptores de nuestros estudiantes para que realicen sus prácticas. La diversidad tiene muchas aristas, y nos proponemos darle oportunidades a los futuros docentes para que conozcan, pongan en tensión saberes, e intervengan en contextos diversos en los que suceden prácticas educativas con niños más allá de lo escolar. Pensamos en las organizaciones sociales, barriales, cooperativas, que nuclean niños y desarrollan propuestas formativas. De igual manera, se considerarán actividades que se desarrollan  en ámbitos escolares (talleres, clubes infantiles, ludotecas, entre otros) Este es un fenómeno que viene sucediendo en nuestra ciudad y consideramos muy enriquecedor que nuestros estudiantes se aproximen a él, lo conozcan, se sientan interpelados y desarrollen criterios para la intervención en estos contextos.

En estos contextos diversos, por fuera de la escuela y no formales el planteo para los futuros docentes es acercarse a estas realidades, observarlas, describirlas e intervenir con propuestas educativas vinculadas con lo artístico. Estableciendo así una relación necesaria entre estos talleres de la práctica y los talleres artísticos, ya que serán el sustento teórico con el que proyectarán y diseñarán las propuestas para los niños. Este taller de las prácticas supone para los estudiantes: conocer, observar, describir las realidades en las que se inserten; conocer, observar, analizar propuestas educativas vinculadas con el arte elaboradas por quienes se dedican a estas temáticas en educación; y planificar, diseñar, poner en marcha propuestas educativas vinculadas con el arte para los niños que concurren a estas instituciones. Para ello los estudiantes van a recuperar saberes de los talleres cursados –cine, teatro, imagen, música- pensando estas artes en sus múltiples manifestaciones y –por eso mismo- en sus potencialidades para comunicarse con otros, especialmente en estos ámbitos no formales a los que concurren niños.
En este sentido, el planteo es mantener una relación con los talleres electivos, de modo que se puedan recuperar esos saberes teóricos y prácticos para elaborar propuestas para los niños. El planteo supone que los profesores de esos talleres electivos desempeñen un rol de acompañantes o asesores en los momentos de análisis de propuestas artísticas y en los de producción de propuestas en los talleres de la práctica. En este sentido, se espera un trabajo conjunto entre el profesor del taller de la práctica y los profesores de los talleres del campo de formación específica.
Especificando, se pueden mencionar para este espacio curricular los siguientes contenidos: 

· Propuestas formativas de organizaciones sociales. Ámbitos y funciones diversas: asistenciales, recreativas, educativas.
· La participación y gestión social en programas y proyectos educativos no escolares.

· Reconocimiento de distintos actores responsables: docentes, no docentes, animadores, cuidadores. 

· Instrumentos de recolección de información para la inserción en prácticas educativas: observación, registros y análisis de propuestas.

· Observación, descripción y análisis de propuestas educativas vinculadas con el arte.

· Planificación de propuestas educativas, acordes a cada una de las instancias, vinculadas con el arte como alternativas para conocer e intervenir en estas realidades.
· Implementación de las propuestas educativas alternativas. 
· Evaluación y reflexión sobre cada práctica de intervención.   
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Evaluación
· Asistencia y participación activa  en los distintos espacios en que se desarrollará el taller: en el Instituto, en las instituciones destino, en ámbitos culturales que ofrezcan propuestas educativas.
· Informes y relatos descriptivos de las propuestas formativas en ámbitos de organización social. 
· Propuestas educativas en relación con la población destino y con los lenguajes artístico- expresivos incluidos. 

· Implementación de cada propuesta, recursos, evaluación y autoevaluación. 
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La música y sus manifestaciones
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El cuerpo y las teatralidades
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CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA











Talleres Optativos (3 Hs.)








El arte en la dinámica social 





El rol de los medios de comunicación en el campo cultural: una mirada crítica
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Educación en contextos diversos:


“Escuela e inclusión”








Educación en contextos diversos:


“Aprender más allá de la escuela”





CAMPO DE LAS FORMACIÓN EN LAS PRÁCTOCAS DOCENTES








Talleres Optativos (6 Hs.)























� Zabalza, Miguel: 2000


� Spravkin, M. (2006) 


� H. Giroux – R. Flecha “Igualdad educativa y diferencia social” El Roure Editorial, Barcelona (1994)


� Obligatorios ambos talleres del Campo de las Prácticas para los estudiantes del Profesorado de Educación Primaria. Los estudiantes del Profesorado de Educación Inicial deben optar por uno de ellos.





� Obligatorios ambos talleres del Campo de las Prácticas para los estudiantes del Profesorado de Educación Primaria. Los estudiantes del Profesorado de Educación Inicial deben optar por uno de ellos.
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